
ACOSO ESCOLAR - LEY EDUCACIÓN CDMX - GACETA CDMX 27/10/25 

 
Estimadas y estimados,  

 
En el marco del Servicio de Información Jurídica y por indicaciones de la Mtra. Margarita 

Espino, les comparto que el Congreso local adicionó la Ley de Educación de la CDMX, para 

incluir el concepto de Acoso Escolar. 
 

Se reconoce al Acoso escolar en la Ley como todo acto u omisión que, de manera 
sistemática, agreda física, psicoemocional, patrimonial o sexualmente a una niña, 

niño o adolescente, realizado bajo el cuidado de las instituciones escolares o en el 
entorno escolar.  

 
La definición incorporada a la Ley fue dilucidada por la SCJN, con el fin de establecer una 

base formal sobre la cual se desarrollen los mecanismos de atención y protocolos de 

actuación sobre situaciones de acoso escolar. 
 

En los niveles educativos básico y medio superior, el Acoso escolar deberá ser reconocido, 
atendido, erradicado y prevenido en términos de lo dispuesto en la Ley para la Promoción 

de la Convivencia Libre de Violencia en el Entorno Escolar de la CDMX. 
 

Esperando que esta información les resulte de interés y utilidad para llevar a cabo sus 
importantes labores académicas, universitarias y de incidencia social, aprovecho la ocasión 

para enviarles un cordial saludo. 
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JEFATURA DE GOBIERNO 

 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN I BIS AL ARTÍCULO 2 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

CLARA MARINA BRUGADA MOLINA, Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, a sus habitantes sabed. 

 

Que el H. Congreso de la Ciudad de México III Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente:   

 

DECRETO 

 

CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

III LEGISLATURA 

 

 

EL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DECRETA: 

 

ÚNICO. - SE ADICIONA LA FRACCIÓN I BIS AL ARTÍCULO 2 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, para quedar como sigue:  

 

LEY DE EDUCACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Artículo 2. Para efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

 

I. Alcaldías: Órganos Político Administrativos de cada una de las demarcaciones territoriales. 

 

I Bis Acoso Escolar: Se refiere a todo acto u omisión que, de manera sistemática, agreda física, psicoemocional, patrimonial o 

sexualmente a una niña, niño o adolescente, realizado bajo el cuidado de las instituciones escolares o en el entorno escolar. El 

Acoso Escolar deberá ser reconocido, atendido, erradicado y prevenido en términos de lo dispuesto en la Ley para la Promoción de 

la Convivencia Libre de Violencia en el Entorno Escolar de la Ciudad de México.  

 

II. a XXIV. (...)  

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Remítase a la Jefatura de Gobierno para su promulgación y publicación en  la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México.  

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en  la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

TERCERO.-  El Congreso de la Ciudad de México, en un plazo no mayor a 180 días naturales, a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto, deberá homologar la Ley para la Promoción de la Convivencia Libre de Violencia en el Entorno Escolar de la 

Ciudad de México, a fin de armonizarla con lo dispuesto en el presente Decreto. 

 

Palacio Legislativo del Congreso de la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de diciembre del año dos mil veinticuatro.- 

POR LA MESA DIRECTIVA.- DIPUTADA MARTHA SOLEDAD ÁVILA VENTURA, PRESIDENTA.- DIPUTADA 

LIZZETTE SALGADO VIRAMONTES, SECRETARIA.- (Firmas) 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 32, apartado C, numeral 1, inciso a) de la Constitución Política de la Ciudad de México; 2 párrafo segundo, 3 

fracciones XVII y XVIII, 7 párrafo primero, 10 fracción II, 12 y 21 párrafo primero de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 

Administración Pública de la Ciudad de México; para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto 

Promulgatorio en la Residencia Oficial de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, a los veinticuatro días del mes de 

octubre del año dos mil veinticinco- LA JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CLARA MARINA 

BRUGADA MOLINA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, CÉSAR ARNULFO CRAVIOTO ROMERO.- 

FIRMA.- EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, PABLO ENRIQUE 

YANES RIZO.- FIRMA.-LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, DAPTNHE CUEVAS ORTIZ.- FIRMA.- LA 

SECRETARIA DE SALUD, NADINE FLORA GASMAN ZYLBERMANN.- FIRMA. 


